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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU NOTA ADM. No 062/2026.-

Cnel. Oviedo,27 de febrero de 2.026.-

Señor Director
Dr. Juan Agustín María Encina Pérez
Dirección Nacional de Contrataciones públicas
Presente

LA ADMINISTRADORA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDIcIAL
CAAGUAZÚ, MGT. soNlA GlAcoBBl, se dirige a ud., a fin de comunicar la

Adenda 01 al Contrato N'39125 entre la Circunscripción Judicial de Caagu azú y la
Empresa Parasoft S.R.L. correspondiente al Procedimiento de SBEN

ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTACION PLURIANUAL PAC N'476735.

Se adjunta el Dictamen Técnico y Legal, la Adenda, y la resolución que lo aprueba.

Sin otro particular, se despide de Ud. Atentamente.
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CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU

ADENDA N"1A CONTRATO N" 39/25 ENTRE CIRCUNSCRIPCION JU DICIAL CAAG UAZU Y tA
EMPRESA LA EMPRESA PARASOFT S.R.L.

Entre la CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CRRCUAZÚ, domiciliada en las calles Tuyutí y Serafina

Dávalos de la ciudad de Cnel. Oviedo, República del Paraguay, representada para este acto por la

Abg. SANDRA REGINA PORTO VARELA con C.l.C. N" 4.414.734, denominada en adelante la

CONTRATANTE, por una parte, V, por la otra parte la firma PARASOFT S.R.t., RUC N" 80000727-1,

domiciliada en Avda. España N" 2.403 c/ Venezuela, de la ciudad de Asunción, República del

Paraguay, representada para este acto por el Sr. HECTOR RAUI BRUNET, con Cédula de ldentidad

N" 3.582.802, según Esc. Pública N" L0, del 18 de marzo 2Ot3; denominada en adelante el

PROVEEDOR, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan

celebrar la presente 'ADENDA AL CONTRATO DE PROVISION DE BIENES", del Procedimiento de

SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL, PAC ID N9 476735, PArA 'ADQUISICIÓru OE EQUIPOS

DE COMPUTACION PLURIANUAL"; según lo aprobado en RESOLUCION N" 96 del 2 b de

febrero de2026la cual estará sujeto a las siguientes condiciones:

PUNTO 1: PLAZO DE ENTREGA

Establecer una prórroga al plazo de entrega para los bienes correspondientes a la Orden de

Compra N" 14812025, por un periodo de 40 (cuarenta) días hábiles, computados a partir del

vencimiento del plazo originalmente pactado (09 de enero de2026), fijándose como nueva fecha

límite de entrega el 06 de marzo de 2O26. Esta modificación se fundamenta en razones de caso

fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas.

Punto 2: ESPECIFI ES TECNICAS

Autorizar la modificación de las especificaciones técnicas de los equipos solicitados en la Orden de

Compra N" 148/2025, consistentes en la aceptación del Chasis Dell Pro Tower QCT1255 en

reemplazo del modelo Chasis Dell Pro Tower QCS1255 consignado inicialmente.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en la Ciudad de

febrero del año 2.026.

Firmado por............

Firmado por

Cnel. Oviedo, República del Paraguay, al (los) día(s) del mes de

'?iiif {arda

l: n¡,i
.... Contratante.

Itéctor R¡úl
Reprcsentante

Proveedor
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El Acto N'0I; cho febrer;o del

RHS(3[UCtóN n*¡oCI26.-

C I Oviecio, 2ó febrero de 2026.-

oño en curso, cle lo sesión derl

Judiciol, y lo nofo presentodo,

No 148/2021i, en el morco del

R,l-,, de Adquisición de Equipos

lo provisión de uno Estación de,,

y nueve esiociones de frobojo

enlrego de 40 díos hóbiles,

de fuezo moyor, que ofectcr

e.stoblecido, conforme o lc¡

couso, en elplozo de siefe (7)

,

VISTO

Consejo de Administro Circunscri:¡
e

CONS]DERAND

Que se ho emitido lo Orden c{e Com
conlroto N": 039/2025 con lo empreso pARASOFT

de Computoción Ph.,rrionuol, I D No: 476.735, para
trobojo (Compulodoro Tipo 2) con doble pcintol
(Computodoro Típo t2) con uno pontollo, con:plozo e entre;go hosfo el l2 de enero
de 202ó

Lo noto de fecho Z de enero de 2Q26, ntodo por PARASOFT S.R.L

medionie lo cuol scliciton uno prórrogo ol plozo
!

monifesiondo que surgíó uno situocíón extrogrdino
ol cumplimiento del plozo de enfrego origino

por escrifo o lo controfonfe sobre dicho conqición
díos cctlendorio o ¡>ortir del día srguienfe ien q

comunicoción recíbido por porte del fobriconfe ELL, según Noto de lo Emprescr

Aires Argenlino, que les hcr
DELL TTCHNOLOG|E:i de fechcr OS/01/26

Ínformodo lo exísfencio de unq demoro en eid o de los bienes osociqdos o
los ordenes infernos <le DELL N.. I028324 869 yit 4870, vinculodos o lo orden de¡
compro 148/2025, sitr¡crción gue se configuro un evento fuero delconfroldel

toble y no se hcr originodo por
PARASOFT S.R.L. que ho resultodo imprevisiblé; in

descuicio o negligencio del mismo. A req nto del documento originol
opostillodo de lo Noto de lo Empreso fobricon DEL[. TECHNOLOGTES, lo firmcr

ntro en tromite r:n lcr Republiccr
PARASOFTS.R,L. ho índicodo que lo mismo seien
Argentino

Que, en el Pliego de Boses y Condig , en el oporiodo Condíciones
Controctuoles, clousulo Coso Fortuiio o de Fueao Moyor, pórrofo fres, estoblece:
Poro fines de eslo c!óusulo, ,,Coso Fortuifo!, un evento extroordinorio,
imprevisto, inevitable, que impo.sibi/lfo enle e/ cumplimiento de tct
presfoción y/u oblig,tcón; en fonio en el seis inclico: Si se produjero urt
oconfecimr'enfo de Coso forfuito o fuerzo ,ryot confrofisfo fendró derecho o
uno prorrogs razonable de /os p/ozos de ejec,ución y en el pórrcrfo menciono: Sise

Moyor, e/ proveedor nofificaro
presenfaro un event<> de Coso Forfuito o de F

el proveedor hoyo fenido
conocirnienfo delev,ento o debiero haber fehido nfo deleyenfo.-------
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oumplir con lo Provislón de¡ lo o

lo noto originol oPostill<rdo Po

RESOLl"tclÓN NoCI26.-

en de compro y, requiriendo ol fobriconte remilir

cur,nplir con los recoudos l,3goles, lo cuol seró
i

bidoipor PARASOFT S.R.L, en Poroguoy, segÚn

c

nel Oviedo, 2-ó febrero de 2026.'

Que, poro lo firmo P resullodo imprevisible eslo siiuoción,

informodo o lo Circunscri uozú en el plozo estoblecido en los

Condiciones Conlrocluoles, vío te el inminrlnle cumplimiento del plozo de

entrego en ese momertto, Y lo inismo ho monifestodo bueno voluntod por

presentodo o Penos seo

comunicociones recibidos.

De lo expuesto se des eque lo firmo PARASOFT S.R.L. otrovieso por uno

vodo o comunicor vío de moil de urgencioho lle

y ho reolizodo vorios comunicclciones

indicondo los lromites que ne lizondo en pos del cumplimiento de sus

obligociones controclucrles

Asítombién, lo firmcr PA
i

ASOñT S.R.L. ho presentodo utro Noto en fecho l9

de febrero de 2026 ProP oi unCI soluciÓn inmedioto, yq que tienen

disponibilidod en stock Poro provisiÓn de equipos de similrrres configurcrciones

y corocterísticos técnicos, o odjudicodos y solicitodos en 
'kr 

orden de Compro

N' 14812025, monteniendo el

DDRS, Almocenomiento: 5l 2

or: AMD RYzen 5 8500G/, Memorio: ló GB

SS y el Monitor: Dell Z:2-" E2225 HM lcl Único

diferencio rodico e,'n el

O:tvt.Z
a

gobindel ete (chosis) posondo de un formoto Slim

o un formoto Tower corr EETTT i de ocuerdo o PBC y,se lrolo de hecho de

un equiPo suPerior, Err reloci o ;esto propuesto, lo Sec':ión lnformótico ho

EETT de los equipos odjudic:odos son los mismos

reeinplozo de los equipos requeridos en l<r orden
mqdo que se verifico que

que se ofrece entregor

lo Controtisto que ofrece entregor equipos con los mismos coroclerísticos

situoción de fuezo moyor que

lo imposibilidod de errtrego

de
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I Ovieclo, 2ó febrero de 2026.-

d Poz que yo se encuentron errcon estos uipos ¡>oro d olosJ
colenclorio poro lo hobilitclci

¡slí

ü

hBfl

{;:i.i;;::i:¡,: rh
l:iü,iti,i;;;:.;itli

trónico.-*-

poR T/\NTO, EL CONSEJO DE ADM|N|STRAC!óN DE I.A CIRC:UNSCRIPCIÓI{ JUDICIAL

DE CAAGUAZÚ.----".-

RESUELVE:

Arf.l": Autorizor lcr ¡>rórrogo del plozo de enlrego poro lo portido solicilodo en l<:

Orden de Compro N" I 48/2025, o lo firmo pARASO S.R,L,, ern elrnorco delConlrok>
N" 039/2025 de provisión de Equipos de Com ,lD 476.73!i, por cuorenlo díos

hóbiles, contodos dr>sde el g de enero de 20f6, o en lo cuolse cumplio elploz<>

originolmente poctcrdo, hosto elOó de mozó de ó, por rozones de coso forfuil<>

o fuezo moyor

Art.2":,Autorlzar lo recepción de los equipos Qe lo

Comprcr N" 148/2025, de lo firmo PARASOFT S.R,

039/2025 de provisiirn de Equipos de Compufoci
Pro Tower QCTl255, en reemplozo del Chosis Dell Towr:r OCS I 255.----------

iente o fin de introducir los,Art.3": Auforlzor lcf :'irmo de lo Adendo
modificociones correspondientes exclusivo o lo ernfrego de los porlidos
incluidos en lo orden de compr<r I

Arl.4": Notifiqu lvese

iemb¡o del Tribunrl
,finte rní:

,4pekciún

o solicítodo en lo Orden dt:

en el morco del Conlrolo No

,lD 476.735, con el Chosís Delt

11

r.:i
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CIRCU NSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU
SECCION ADMINISTRACION DE CO NTRATOS

MEMORANDUM
PARA: C.P. Richard lsmael Cardozo Santacruz

Jefe de la U.O.C. de la Circunscripción Judicial Caaguazú

DE: Abg. Cristian Duarte

Administrador de Contratos

REF: Dictamen de la Administración de Contratos

FECHA:09 de enero de2026.

Por el presente remito el Dictamen de la Administración de Contratos Abog. Cristian Duarte
referente al Contrato N': 039/2026de la empresa PARASOFTS.R.L. -, procede a analizar la nota presentada por la
empresa en fecha 07/0r/2026 a fin de emitir elsiguiente DIGTAMEN:

DICTAMEN INISTRACION DE 07/2026

La Administración de Contratos de la Circunscripción Judicial de Caaguazú, ha analizado el contrato N":
039/2025 con la EMPRESA PARASOFT S.R.L., de Adquisición de Equipos de Computación, Modalidad: Subasta a la baja
Electrónica Nacional. Descripción del Llamado:Adquisición de Equipos de Computación Plurianual I D N": 476.735, ante lo
cual se procede a emitir el siguiente DICI-AMEN:

l. Antecedentes

Analizada la nota presentada por la PARASOFT S.R.L., de fecha 07 enero de 2026, con relación a la
ejecución del contrato N': 039/2025, referente a la ADQUlslcloN DE EQUlPos DE coMpuTActoN (tD N": 475.735.), en el
marco del contrato y convocatoria de referencia, en su carácter de adjudicatario, la empresa manifiesta que surgió una
situación extraordinaría de fuerza mayor, que afecta al cumplimiento del plazo de entrega originalmente establecido, los
siguientes bienes- ítem 1: 1- estación de trabajo (Computadora Tipo 2) con doble pantalla -ítem 2 :9- estación de trabajo
(Computadora Tipo 2) con una pantalla, la fecha de entrega es elog de enero de2026, La EMpRESA PARASoFTS.R.L., ha
qestionado con el fabricante la provisión de las unidades lectoras con el compromiso de entrega en un plazo no mayor a

J días hábiles,(Consideramos ya muy excesivos el pedidos de muchos días ) Conforme a la comunicación recibida por
parte del fabricante DELL, según Nota de la Empresa DELL TECHNOLOGIES de fecha 05/01./26 Buenos Aires Argentina, se
nos ha informado la existencia de una demora en el despacho de los bienes asociados a las ordenes internas de DELL N".
L028324869y 1028324870, vinculadas a la orden de compra en referencia emitida a nuestra dependencia solicitante

ll. Marco Normativo

El presente análisis se fundamenta en la Ley N" 7o2tl22 "De Suministro y Contrataciones públicas", así
como en la Resolución DNCP N" 230/25. La ley de contrataciones públicas, las prórrogas de plazos de entrega son posibles
yse manejan mediante adendas a través delsistema de lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP), pero siempre
con la debida justificación y notificación a todas las partes, buscando la transparencia y eficiencia, con la normativa
detallada por resoluciones de la DNCP que establecen plazos para modificaciones y seguimiento, asegurando el equilibrio
contractual y
justificadas, esp

evitando demoras injustificadas. Justificación Obligatoria: Las prórrogas deben estar debidamente
ecialmente si son por causas no imputables al contratista, como la mora de la propia entidad. plazos y

Resol uciones: La DNCP (Dirección Nacional de Contrataciones Públicas) emite resoluciones (como la N' 230/2025) que
fijan y regulan estos plazos para el buen funcionamie stema. En resu men, las prórrogas de entrega son factibles,
pero están sujetas a un procedimiento formal, t ustificado, regido por la normativa de la DNCP para
asegurar un proceso justo y eficiente.
Una prórroga por fuerza mayor (un evento im
por la contratista y aprobada por la entidad co

) debe ser debidamente acreditada y documentada
asegurar que la prórroga beneficie al Estado y

no sea una excusa para dilatar el contrato sin j iendo los principios de la ley
Las normas de contrataciones públicas (como el 2 establecen

p

, ..:-¡ri-r''i

prórrogas por fuerza mayor, debe seguir procedim uiriendo ton

incluyendo
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CIRCU NSCRIPCION J UDICIAL CAAG UAZU
sEcclo-N ADMINTSTRAC! ON DE CONTRATOS

lll. Justificación
Considerando la nota presentada por la empresa, en fechaoT/Ot/2026y que elcontrato sigue vigente hasta la fecha
o9/ot/26, a fin de dar plena ejecución a lo pactado en el contrato, la Sección lnformática de la Circunscripción
Judicial Caaguazú realizo el proceso de control y verificación de las notas adjuntadas a este escrito por la empresa
proveedora de los equipos de computación. Lo informado por el fabricante, dicha demora obedece a contingencia
logística del proveedor y reprogramaciones en la disponibilidad de componentes, lo cual ha motivado la reestimación de
la fecha de despacho originalmente prevista

La situación descripta responde a demoras operativas y logísticas ajenas nuestras voluntad y esfera control de fuerza
mayor, conforme a os principios generales aplicables a la contratación publica
En virtud de lo expuesto solicitamos muy respetuosamente se sirva autorizar la prórroga del plazo de entrega por un
periodo de entrega de hasta 40 días hábiles adicionales a fin de garantizar la entrega de los bienes en el destino final, sin
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas. tal como lo exige el Contrato y el pliego de Bases

condiciones. Así mismo cabe resaltar que el contrato se firmó con la EMPRESA pARAsoFT s.R.L., el27 denoviembre de
2025 con Circunscripción Judicial de Caaguazú y fue notificado la Orden de Compra N":148 de fecha: 09 de diciembre de
2025 y Recibido por el Proveedor de en fecha 1,0/1"2/25, teniendo un plazo de 30 días calendarios para la entrega de los
bienes adjudicados a la contratante, lo cual NO fueron recibidos los bienes en fecha Og/01,/26, fecha de vencimiento de
los plazos de entrega de los bienes: Caso Fortuito o Fuerza Mayor: "Fuerza Mayor" significa un evento o situación fuera
del control del proveedor que es imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o negligencia del mismo, Tales
eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos actos de la autoridad en su capacidad soberana, catástrofes
naturales, incendios, inundaciones, epidemias, pandemias, restricciones de cuarentena, embargos de cargamentos,
explosiones, guerras, insurrección, movilización, huelgas, temblores de tierras y decisiones gubernamentales. para fines
de esta cláusula, "Caso Fortuito" significa es un evento extraordinario, imprevisto, inevitable, que imposibilita
absolutamente el cumplimiento de la presta ciónv/u obligación. El proveedor deberá demostrar el nexo existente entre el
caso notorio y la obligación pendiente de cumplimiento. El caso fortuito o la fuerza mayor solamente podrá afectar a la
parte del contrato cuyo cumplimiento imposible fue demostrado. Establecidas en el pliego de bases y condiciones, sin
perjuicio de las responsabilidades establecidas en la Ley N" 7o2l/22.

RECOMENDACIÓN: Teniendo en cuenta lo expuesto, la Administración de Contratos de la
Circunscripción Judicial de Caaguazú RECOMIENDA al Consejo de Administración, salvo mejor parecer, cuanto sigue:

OTORGAR la solicitud de prórroga de plazo de entrega de los bienes solicitado por la EMPRESA
PARASOFTS'R'L' - ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTACION lD N": 476.735.- Contrato N' 3g/2)26,considerando que
el incumplim¡ento sl configura como presupuesto de un caso fortuito y fuerza mayor, en consecuencia, corresponde
otorgar la prórroga de plazo de entrega de los bienes

Según la nota de pedido de la firma adjudicada.
La Administración de Contratos de la Circunscripción Judicial de Caaguazú, eleva a consideración del

Cnel. Oviedo, 09 de enero de 2026.-

Consejo de Administración de la Circunscripció zú el presente DIGTAMEN. -

(-¡:'.,:=r-,J
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Bucnos Aircs., 01 /05/2026

$res
PARASOFT

Asunto: Nctificación de demora

De nuestra consideración,

Por medjo de la presente informamos una demora en la entrega asocracla a las órcJenes
10?S3?4869,10283!4870. vinculada a la {)rden de Cornpra 0ü01-0ü002359-2" Debrdo a
tontingencias lagísticas del proveedor y reprogramaciones en la disponibilidad de cornporientes,
la fecha cJe despachn ha sidr¡ reestimada-

üetalle:

" Orden; 10283?4869, "10283?4870

. CIrden de Compra (OC): 00ü1-0000?35-s-?
r Motivo: Reprcgrarrración logistica y disponibilidad de abastecimiento

Lamentamos los inconvenientes que esta situación pr"rrJiera ocasionar y agradecerno$ su
contprerrsién. É.slanros trabajando para minimizar el inrpacto y a$egurar que el material *ea
remitido en cuanto esté disponible. Mantendremos la cornur¡icación activa ant* cualquier
actualización,

Quedamos a disposición para coordrnar alternativas sifueran necesarias

$in otro particular, saludamos atentamente.

. -¿
-._._-...;.,i ;-_{ l:'1. -' -*

$*ll T".:rl¡xalsgiea . $lreet Address, City, tltüte, Zip Codeiüountry . Plr<lne Nuntler . l]*¡l.i;üri-:



$?mrmS*fl*
: riit' j: rj > i:.:^: i j

' r'¡¡,¡.ii'rri, ;.;i ¡jr' i'trtjii: ;-31¡ ;lli"lfi.

5eñ*¡r
Ab*g. üristia¡: $erx*¡,¡$* $r¡xr{* Fsr*tn$ex
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ü*$-; **sltr*{ü N" ü.$$lf,s*$ * &*q*isi*i**: *a squigr*s t$* *twp*ta*i$n Ptxri*nr¡xl * t$ S}$?}i¡
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MEMORANDUM
PARA: C.P. Richard lsmael Cardozo Santacruz

Jefe de la U.O.C. de la Circunscripción JudicialCaaguazú
DE: Abg. Cristian Duarte

Administrador de Contratos
REF: Dictamen de la Administración de Contratos
FECHA: 25 de febrero de 2026.

Por el presente remito el Dictamen de la Administración de Contratos Abog. Cristian Duarte
referente al Contrato N": 039/2026 de la empresa PARASOFTS.R.L. -, procede a analizar la nota presentada por la
empresa en fecha 19/02/2026 a fin de emitir el siguiente DIGTAMEN:

DICTAMEN ADMINISTRACION DE :03/2026

La Administración de Contratos de la Circunscripción Judicial de Caaguazú, ha analizado el
contrato N': 039/2025 con la EMPRESA PARASOFT S.R.L., de Adquisición de Equipos de Computación,
Modalidad: Subasta a la baja Electrónica Nacional. Descripción del Llamado: Adquisición de Equipos de
Computación Plurianual I D N': 476.735, ante lo cual se procede a emitir el siguiente DICTAMEN:

l. Antecedentes

Analizada la nota presentada por la PARASOFT S.R.L., de fecha l-9 de febrer o de 2026, con relación a la
ejecución del contrato N': 039/2025, referente a la ADQUlslctoN DE EQUlpos DE coMpuTAcloN (tD N": 476.735.), en el
marco del contrato y convocatoria de referencia, en su carácter de adjudicatario, la empresa manifiesta que surgió una
situación extraordinaria de fuerza mayor, que afecta al cumplimiento del plazo de entrega originalmente establecido, los
siguientes bienes- ítem 1: 1- estación de trabajo (Computadora Tipo 2) con doble pantalla -Ítem 2 :9- estación de trabajo
(computadora Tipo 2) con una pantalla, la fecha de entrega es el 12 de enero de2026, La EMpRESA PARASOFTS.R.L., ha
gestionado con el fabricante la provisión de las unidades lectoras con el compromiso de entrega en un plazo no mayor a
40 días hábiles, Conforme a la comunicación recibida por parte del fabricante DELL, según Nota de la Empresa DELL

;CHNOLOGIES de fecha O5/0t/26 Buenos Aires Argentina, se nos ha informado la existencia de una demora en el
despacho de los bienes asociados a las ordenes internas de DELL N". 1028324g6g y 10283 24870, vinculadas a la orden de
compra en referencia emitida a nuestra dependencia solicitante La Empresa propone una solución inmediata ya que
tienen disponibilidad en stock el ofrecimiento de la provisión de equipos de similares configuraciones con características
técnicas a los adjudicados, manteniendo el procesador: AMD Ryzen 5 B50OG¿ Memoria: 16 GB DDRS, Almacenamiento:
512 GB SSD M.2 y el Monitor:Dell22" E2225 HM la única diferencia radica en elformato delgabinete (chasis) pasando de
un formato Slim a un formato Tower con EETTT idénticas de acuerdo al PBC e trata de hecho de un equipo superior, En
relación a la consulta, se verifica que las EETT adjudicada es la misma que la que se ofrece entregar en reemplazo de los
equipos requeridos en la orden de compra, salvo las medidas del chasis que es un poco más ancha.
En conclusión, técnicamente no representa perjuicio alguno a la institución recibir estos equipos ya que serán con el
mismo precio adjudicado. según previo informe técnico de la Sección lnformática de la Circu nscripción iudicial Caaguazú
el lngeniero GerónimoVargas Ferreira jefe de la sección ysolicitamos elapostillado original de la empresa DELL lo cualya
están en proceso de embarque y lo cual lo confirma La solicitud de la postilla se realizó lo cual se confirmó que la carta
apostillada fue emitida por DELL TECHNOLOGTES y Señor Germán Narváez Channel Account Executive
Argentina, Uruguay, Paraguay I DELL TECHNOLOGT
Facilitará la entrega en forma inmediata de los
mayores demoras y asegurando el cumplimien

ya se tiene con disponibilidad en stock y así evitar

ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTACION I

expuesto y los equipos originalmente adjudicad
to N" 39/2026, considerando todo lo anterior ya

lmente en proceso de fabricación y responde a

inconvenientes en líneas de producción y dispon

contractuales de la EMPRESA PARASOFT S.R.L. -

propuesta los equipos de computación para su en

validez.

DELL, corresponde ace r el ofrecimiento de la
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ll. Marco ormativo

El presente análisis se fundamenta en la Ley N" 7021,/22 "De Suministro y Contrataciones
Públicas", asícomo en la Resolución DNCP N' 230/25. La ley de contrataciones públicas, las prórrogas de plazos
de entrega son posibles y se manejan mediante adendas a través del Sistema de lnformación de las
Contrataciones Públicas (SICP), pero siempre con la debida justificación y notificación a todas las partes,
buscando la transparencia y eficiencia, con la normativa detallada por resoluciones de la DNCp que establecen
plazos para modificaciones y seguimiento, asegurando el equilibrio contractual y evitando demoras
injustificadas' Justificación Obligatoria: Las prórrogas deben estar debidamente justificadas, especialmente si
son por causas no imputables al contratista, como la mora de la propia entidad. Plazos y Resoluciones: La DNCp
(Dirección Nacional de Contrataciones Públicas) emite resoluciones (como la N" 230/2025) que fijan y regulan
estos plazos para el buen funcionamiento del sistema. En resumen, las prórrogas de entrega son factibles, pero
están sujetas a un procedimiento formal, transparente y justificado, regido por la normativa de la DNCp para
asegurar un proceso justo y eficiente.
Ina prórroga por fuerza mayor (un evento imprevisible e irresistible) debe ser debidamente acreditada y

documentada por la contratista y aprobada por la entidad contratante. El proceso busca asegurar que la
prórroga beneficie al Estado y no sea una excusa para dilatar el contrato sin justificación real, manteniendo los
principios de la ley.
Las normas de contrataciones públicas (como el Decreto N": 2264/22) establecen que cualquier modificación,
incluyendo prórrogas por fuerza mayor, debe seguir procedimientos específicos, requiriendo justificación y
aprobación.

ilr.

Considerando la nota presentada por la empresa, en fecha 07/01./2026 y que el contrato sigue vigente hasta la
fecha 12/0I/26, a fin de dar plena ejecución a lo pactado en el contrato, la Sección lnformática de la
Circunscripción Judicial Caaguazú realizo el proceso de control y verificación de las notas adjuntadas a este
escrito por la empresa proveedora de los equipos de computación. Lo informado por el fabricante, dicha
demora obedece a contingencia logística del proveedor y reprogramaciones en la disponibilidad de
componentes, lo cual ha motivado la reestimación de la fecha de despacho originalmente prevista

¡ situación descripta responde a demoras operativas y logísticas ajenas nuestras voluntad y esfera control de
fuerza mayor, conforme a os principios generales aplicables a la contratación publica
En virtud de lo expuesto solicitamos muy respetuosamente se sirva autorizar la prórroga del plazo de entrega

por un periodo de entrega de hasta 40 días hábiles adicionales a fin de garantizar la entrega de los bienes en el
destino final, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas. tal como lo exige el
Contrato y el Pliego de Bases y Condiciones. Así mismo cabe resaltar que el Contrato se firmó con la EMpRESA
PARASOFT S'R.1., el 27 de noviembre de 2025 con Circunscripción Judicial de Caaguazú y fue notificado la
Orden de Compra N':l-48 de fecha: 09 de diciembre de 2025 y Recibido por el proveedor de en fecha
1'0/12/25, teniendo un plazo de 30 días calendarios para la entrega de los bienes adjudicados a la contratante,
lo cual NO fueron recibidos los bienes en fecha 12/0L/26, fecha de vencimiento de los plazos de entrega de los
bienes: Caso Fortuito o Fuerza Mayor: ,'Fuerza 

M significa un evento o situación fuera del control d
proveedor que es imprevisible, inevitable y no descuido o negligencia del mismo. Tales even
pueden incluir sin que éstos sean los ún

naturales, incendios, inundaciones, epid

ridad en su capacidad soberana, catá

restricciones de cuarentena, embargos
cargamentos, explosiones, guerras, insurre huelgas, temblores de tierras y decisi
gubernamentales. Para fines de esta cláusu ifica es un evento extraord tnano, tmprev
inevitable, que imposibilita absolutamente

deberá demostrar el nexo existente entre el

fortuito o la fuerza mayor solamente podrá

la prestación y/u obligación. El p
obligación pendiente de cumplimiento
del contrato cuyo cumplimiento imposible

demostrado. Establecidas en el pliego de b

m

n,

o

u

,a .la

notori'o

establecidas en la Ley N' 7O2I/22
ases y condiciones, sin perjuicio de las responsabilida

d
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RECOMENDRCIÓtrl: Teniendo en cuenta lo expuesto, la Administración de contratos de la
Circunscripción Judicial de Caaguazú RECOMIENDA al Consejo de Administración, salvo mejor parecer, cuanto
sigue:

ACEPTAR el ofrecimiento de la provisión de equipos de similares configuraciones con
características técnicas a los adjudicados, manteniendo el procesador: AMD Ryzen 5 B5OOG/, Memoria: 16 GB
DDRS, Almacenamiento: 512 GB SSD M.2 y el Monitor: Dell 22" E2225 HM la única diferencia radica en el
formato del gabinete (chasis) pasando de un formato Slim a un formato Tower con EETTT idénticas de acuerdo
al PBC e trata de hecho de un equipo superior, según previo informe técnico de la Sección lnformática de la
Circunscripción Judicial Caaguazú el lngeniero Gerónimo Vargas Ferreira jefe de la sección, lo cual facilita la
entrega en forma inmediata de los equipos informáticos ya se tiene con disponibilidad en stock y así evitar
rnayores demoras y asegurando el cumplimiento de las obligaciones contractuales de la EMPRESA PARASOFT
s'R'L' - ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTACION lD N': 476.735.- Contrato N" 39/2026, considerando todo
lo anterior ya expuesto y los equipos originalmente adjudicados se encuentran actualmente en proceso de
fabricación y responde a inconvenientes en líneas de producción y disponibilidad por parte de DELL ,
corresponde aceptar el ofrecimiento de la propuesta los equipos de computación para su entrega inmediata.

Según la nota de pedido de la firma adjudicada.
La Administración de Contratos de la Circunscripción iudicial de Caaguazú, eleva a

consideración del Consejo de Administración de la Circunscripción Judicial de Caaguazú el presente DICTAMEN.

Cnel. Oviedo, 25 de febrero de ZO2G.-
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üe n*estra rnayer consideraeid*:

Pcr medio de la presents, n*$ diriginos a ustedes en relacién con ls entrega de l*s eguiBos cnrrcsp*nrli*nt*s
a l* $rden de f,*rxpr* N" 14$n emitid* en el rnarco del ccntretCI cle refsreñcia.

&l raspect{}" y cwforrn* ¡ lag esmunicaciñnes previas eursgdns sp*:rtun€Kr*n c, infcrmarnr)$ {¡{Je l*s equip*s
*riginalment* *tliudi*ad$$ $s qr\cuentrax ¡ctualment* ñn prü{ess d* fabri*aci$n pnr perte $e DELL, sit*t¡*ién
qus Qscspa a la esferu d* erntroltJe ñuestr* €mprcsa y respu*de a inmnvenierltes €n l* lix*a de srcriuer.ion v
*Jirpunl|:llidarl*
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l-a únie* difer*ne ia radica eñ *i fsrmatc del gasin*te {rha*inf , pasanda de un for¡n*to Slim s un fsrmatc I cwer.
Con E€TTT ldénticas" be acuerds Pliego de sases y Condici*nes, de hecho, se trata ds u* *quipo suBerior.

Adjuntamcs a la pres*nte el cupdro ccrnñparativ* de e*pecificecicnes téen¡ñs pars $u a*¡*li*is.

La implementaci$n de estü soluelén sol* par estq pedids inicisl permiti¡ía ef*ctuar l* entrega inmedi*ta de t*s
equiptls, evitandq ffiaysre$ demoras'y *resurnndn el eumpiinrisnt¡r sust*ncial d*l objeto r*ntractüal.
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